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SANCIONA CONFUERZA DE

ORDENANZA

ARTÍCULO 1 2 .- EXCEPTUAR al predio identificado según catastro como Parcela 7, del

Macizo 47, de la Sección B del ejido urbano de la ciudad de Ushuaia, propiedad de la

Asociación de Trabajadores del Estado- Seccional Ushuaia, de cumplir con el requerimiento

de estacionamiento vehicular establecido en la Tabla de Usos del Código de Planeamiento

Urbano de la ciudad de Ushuaia, Sección IV- CULTURA, CULTO Y ESPARCIMIENTO, ítem

IV.3-1: Auditorio- Sala de Convenciones y Sección 1.1.2- Referencias para Estacionamiento o

Guarda Vehicular.

ARTICULO 2 2 .- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
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Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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